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RECURSO DE RECLAMACIÓN 6412019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 88/2019 

DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE SU 
CONSEJERO JURÍDICO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITI!JCIONÁLIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a treintadesptiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
'1 

Ministro Arturo ZaldívarLeIo de L!arrea,Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con loiuit 	 k)  /L/i t' 

C 	' 	 Constancia 	. Registro 
1. 	' 	 '-' 	.---- 	- 	,p 	• 	- 

Resolución de diez de juli&de'dos.rnirdiecintieve;dictada poria\Primera -p in 
Sala de lía SupremalCorte)de: Justicia'd 	laNacion enel, presente recurso 
de reclarnción. 	 ' j.•' 	7,  

Sin registro 

' 	iHI'•. 	 '* .-..., 
Documental recibida eVdieciocho Ide Jseptiembreasado'.en la : -. ion de Tramite de • . 	•- 	• .• 	JJ' 	•\'_' %P 

Controversias Constitucionalesy de Acciones de, 'In,  aonstitucionali e ---'e e la Subsecretaria ' 	 ' General 'de Acuerdosf  de este Alto tribunal Conste. 	' 
/ 	 •. ' 1ltAA/' '• 	'. . 1111V 

-. 	
•1 	 \ ,'\ \ 	 ¿fr 1  

CIudad de Mexico,,a trelntadeseptiembre oe e4. F ,  iI diecinueve. 
\'• 	-•. 

•1'•'. • 	
• 

Vista la resolucion de cuenta dictáda.. por la Primera) Sala de esta 
4_ \ 	• 4 	

.. 	
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Suprema Cort de Justicia de la Naçiónc''t•. darento en el artículo 44, - 	. 	 ... •. 	
;:.. 	' 	 : 

párrafo"primero1, de Ia'Ley' Reglarn eintíaha'delasFraccl6nes,l y II del Articulo 
• -, 	. 	-. 	• - - • '-: 	-J 

105 de la Constitución Rolítia;de'lbs E' Unidos Mexicanos, se ordena su - 	- 	 - 	. 
J • 	— 	. notificacion por oflclo---a-Jas partes 	,•. y e-nvi-ar

,.. , copia,v
'certlflcada del fallo a la • '1 • 	- 

..: -. ......•.,•.. J 	¼ 	
" 	t ' controversia constitucional 881201, 'e -' a los:efect6sa que haya lugar. 

: .. R 
Cúmplase; y éh su?oporii)dadarchLese este expediente como asunto 

concluido. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Supr:.... Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carrni b) €d}e 3f
et€aAe  F cóR T4jtN de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

) rSubsecretaría tGy rai:de[AcTuer)do 	sté ! itoflÜnáI,ue\( 

Articulo 44. Dictada la sen encia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se. 
formulen. (...]. 
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